
 

  



 

 

AVISO IMPORTANTE 
 
ACUERDO, por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 
 

Publicado en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN el 24/08/2020. 
 

Artículo Primero. A partir del 24 de agosto de 2020, se reanudan los plazos y términos 
legales para efectos de los trámites, procedimientos y servicios de la competencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados, mismos que se encontraban suspendidos por virtud de los diversos 
Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 29 de mayo, 04 de 
junio y 02 de julio del año en curso. 

A efecto de evitar al máximo la concentración de personas en las áreas que dan la 
atención correspondiente a los usuarios y continuando con la adopción de las 
medidas necesarias para preservar la salud y la integridad de las personas servidoras 
públicas y de los miembros de la sociedad, se procederá conforme a los días y horarios 
que se indican a continuación: 

VIII. Se señalan de las 09:30 horas a las 14:00 horas de los días lunes, martes, miércoles 
y jueves, para dar la atención correspondiente en la Oficialía de Partes, ubicada en Av. 
Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11320, en la Ciudad de México, para efecto de recibir la 
correspondencia y documentación interna de las distintas unidades administrativas 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Para efecto de dar la atención correspondiente que se señala en las fracciones 
anteriores, las unidades administrativas de esta Secretaría y las de sus órganos 
administrativos desconcentrados asignarán las guardias de personal que ameriten, 
asimismo se deberán observar rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana 
distancia, privilegiando que las comunicaciones entre Unidades Administrativas, o de 
interacciones de éstas con otras instancias públicas así como en las que corresponda 
con los particulares, se realicen utilizando medios electrónicos, evitando al máximo la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la 
salud de los servidores públicos y de la ciudadanía. 

 



 
 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se levanta la suspensión de plazos y 
términos legales en la secretaría de medio ambiente y recursos naturales y sus 
órganos administrativos desconcentrados, publicado en el diario oficial de la 
federación el 24 de agosto de 2020 
 

Publicado en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN el 09/10/2020. 
 
 
ÚNICO. Se modifica el Artículo Transitorio Primero del "Acuerdo por el que se levanta 
la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos Desconcentrados", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2020, para quedar como sigue: 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 24 de agosto de 2020 y 
permanecerá hasta el 04 de enero de 2021, a efecto de continuar mitigando la 
propagación de la enfermedad COVID-19 y con ello salvaguardar la integridad, 
seguridad física y salud tanto del público usuario, como de los servidores públicos". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo dejará de tener efectos si antes del 04 de enero del 
año 2021, la autoridad sanitaria determina mediante Acuerdo que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación que no existe riesgo epidemiológico con relación a la 
apertura de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. 

 



 

 

AVISO IMPORTANTE 
 

A efecto de que la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental, esté en posibilidad de efectuar las 
notificaciones mediante el uso de correo electrónico, 
los promoventes deberán aceptar expresamente su 
consentimiento para que las notificaciones se 
realicen por ese medio, siempre y cuando pueda 
comprobarse fehacientemente la recepción de las 
resoluciones y/o actos que se notifican. 

 

Por lo anterior, se exhorta a los promoventes a 
presentar su solicitud respectiva en las oficinas del 
espacio ciudadano ubicada en Av. Ejército Nacional 
número 223, Colonia Anáhuac, demarcación 
territorial miguel hidalgo, código postal 11320, en 
la Ciudad de México (entrada por Lago 
Xochimilco), los días martes y jueves, de 10:00 a 
14:00 horas 
 



 
 
 

AÑO Xxx Publicación No. DGIRA/042/20 SEMARNAT/DGIRA 

 Ciudad de México, a de 13 Noviembre de 2020 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 34, DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL ARTÍCULO 37 DE 

SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE PUBLICA LO 

SIGUIENTE: 
 

 

SAN JOSE II 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SE COMUNICA QUE EN FECHA 01 DE OCTUBRE 2020, SE DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DENOMINADO “SAN JOSÉ II” QUE SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DEL PROGRESO, ESTADO DE OAXACA, PROMOVIDO POR LA EMPRESA COMPAÑÍA MINERA CUZCATLÁN, S.A. 
DE C.V., REGISTRADO CON CLAVE 20OA2020M0039.  

 
ASIMISMO, SE INFORMA QUE SE DETERMINÓ PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL, DEL PROYECTO UBICADO EN EL ESTADO DE OAXACA, DURANTE 
EL PERIODO DEL 22 DE OCTUBRE AL 23 NOVIEMBRE DE 2020, A FIN DE QUE CUALQUIER INTERESADO PUEDA 

PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS 
OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34 
FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 41 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
 
EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, SE COMUNICA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD 
REGIONAL, DEL PROYECTO CITADO, PARA LOS FINES ANTES PRECISADOS, PODRÁ SER CONSULTADO EN LA 
DELEGACIÓN FEDERAL DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE 
OAXACA, UBICADA EN CALLE SABINOS 402, COLONIA REFORMA C.P. 6850, OAXACA DE JUÁREZ;  EN LOS DÍAS 
HÁBILES DEL PERIODO ANTES SEÑALADO, Y EN LAS HORAS HÁBILES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
CONSIDERANDO EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO DEL ESTADO DE OAXACA. ASÍ 
COMO EN LA PÁGINA WEB DE INTERNET: 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html, INGRESANDO LA CLAVE EL 
PROYECTO 20OA2020M0039.  
 
AHORA, CON LA FINALIDAD DE AGREGAR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS INTERESADOS AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO Y CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA, EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 
REALIZADO Y LOS RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE POR ESCRITO SE HAYAN 
FORMULADO, ESTÁS DEBERÁN HACERLAS LLEGAR A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA: 
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE OAXACA O BIEN A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL VÍA CORREO CERTIFICADO AL DOMICILIO UBICADO 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html


 
 
 

AÑO Xxx Publicación No. DGIRA/042/20 SEMARNAT/DGIRA 

 Ciudad de México, a de 13 Noviembre de 2020 

 
EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO 
POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO.  
 
TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE, 
EN EL SUPUESTO DE SER PERSONA MORAL EL NOMBRE DE ÉSTA Y DE SU REPRESENTANTE, DOMICILIO, Y CORREO 
ELECTRÓNICO. 
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AVISO A PROMOVENTES 
 

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO  AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, SE HAYA 
EFECTUADO DE ACUERDO  CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA  B DEL 
ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III , DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  ES NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL 
COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE  CÁLCULO CON LOS RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS. 
 

 
 
 

COMUNICADO A TODOS LOS PROMOVENTES 
 
A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL O 
EN LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT EN LOS ESTADOS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, CON 
RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y 
SEMARNAT-004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD, EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO 
DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA SECRETARÍA. 
 
DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN; UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD 
SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y MUNICIPIO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES 
Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE REALIZAR EL ESTUDIO, Y INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE 
PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 
 
POR LO ANTES EXPUESTO SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO EL EXTRACTO, 
DEBERÁ REMITIR A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE QUE CUMPLIÓ 
EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
 


